
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las I*»ves, órdenes y anuncios que hayan de insértal
as en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe politioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1856) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 9. principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: OH I K E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E S D S C 3 I P C I 0 * 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domicilio: meB, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a !a Administración, con inclu
sión del importo del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de 'a Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracoión 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción. . . . . . . . . 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o O 
o o o o o A particulares: <3 O céntissos 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 
Aprobado por, la Comisión Oestora 

el proyecto y presupuesto para sacar a 
subasta las obras de reparación del fir
me de ios caminos de la estación de 
Zarzalejo a Fresnedillas, y de Valde
morUlo a Colmenar del Arroyo, se ha 
ce público por medio de presente anun
cio, que durante los cinco días si
guientes a la fecha de su inserción en 
el BOLETIN O F I C I A L , se encontrarán 
de manifiesto en la sección y negocia
do ¿irriba indicados los pliegos de 
condiciones que han de regir para di
cha subasta a los efectos de lo dispues
to en el Reglan;nto de contratación 
administrativa de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 16 de noviembre de 1932.— 

E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

( E . - 8 4 3 ) 

Aprobado por la Comisión Gestora 
el proyecto y presupuesto para sacar 
a subasta las obras del camino vecinal 
de La H i niela a Montejo de la Sierra, 
se hace público por medio del presente 
anuncio, que durante los cinco días si
guientes a la fecha de su inserción en 
ei B O L E T Í N O F I C I A L , se encontrarán de 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados los pliegos de condi
ciones que han de regir para dicha 
subasta a los efectos de lo dispuesto 
en el Reglamento de contratación de 2 
de julio de 1924. 

Madrid, 15 de noviembre de 1932.— 

E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(E .—842) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

AVISO 
En el anuncio publicado en este 

periódico oficial el día 15 del corrien
te, relativo al concurso de ideas para 
la construcción de jardines en el lu
gar que hoy ocupan las Caballerizas 
del Palacio Nacional, se ha omitido 
en i>l mismo, el sitio y horas en que 
han de entregar los concursantes sus 
trabajos, debiendo, en su consecuen
cia, agregar a la base séptima lo si
guiente : 

«En el Negociado de Subastas 3e 

la Secretaría, y durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde.» 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( E . — 8 2 6 bis) 

D E L E G A C I O N DE H A C I E N D A 
DE L A PROV INC IA DE 

M A D R I D 

Sección provincial de Administración 
Local de Madrid 

L a Dirección general de Rentas 
públicas me dirige la comunicación 
del tenor siguiente: 

«A fin de evitar la rectificación o 
desaprobación que son objeto fre
cuentemente por la Superioridad las 
cartas municipales que forman los 
Ayuntamientos para su régimen en 
el orden económico, atendidos los 
términos en que suelen ser redacta
das y conseguir, en lo posible, que 
¡os expedientes de las referidas car
ias se ajusten, en lo sucesivo, a las 
disposiciones legales vigentes y a la 
doctrina de conformidad con éstas 
sentada por Ordenanzas ministeria
les y p o r el Consejo de Ministros, se
gún dictámenes emitidos por el Con
sejo de Estado, esta Dirección gene
ral estima conveniente consignar, 
para conocimiento de los Municipios, 
las advertencias siguientes: 

Primera. Restablecida la vigen
cia del libro II del Estatuto munici
pal, por Decreto del Gobierno de la 
República de 16 de junio de 1931, 
convalidado, a su vez, por la ley de 
15 de septiembre siguiente, han que
dado reducidas al rango de precep
tos meramente reglamentarios, váli
d o s sólo si se conforman con el texto 
de Leyes votadas en Cortes, los Re
glamentos de 9 de julio y 23 de agos
to de 1924, sobre organización y 
funcionamiento de los Ayuntamien
tos, y sobre la Hacienda municipal, 
respectivamente. E n consecuencia, 
los artículos 57 de los referidos Re
glamentos, que facultan a los Ayun
tamientos para extender el régimen 
de Carta, bien modificando el orden 
de prelación de las exacciones muni
cipales que establecen los artículos 
531 y siguiente del Estatuto, bien al
terando el sistema de cobranza de 
aquellas exacciones, no pueden pre
valecer en contra de lo preceptuado 
en el expresado libro II del Estatuto. 

Segunda. Las Cortes Constitu

yentes, en 15 de abril último, decla
raron con fuerza de lev el artículo 
primero del Real decreto de 3 de no
viembre de 192S, en cuya virtud el 
régimen de Carta es aplicable al or
den económico y fiscal, siempre que 
se sujete a las normas que el men
cionado artículo determina. Por con
siguiente, mientras no se disponga 
nada en contrario por ley, losAyun-
tamientos pueden utilizar el régimen 
de Carta, municipal económica, para 
implantar exacciones diferentes de 
las previstas en el Sstatuto; mas no 
para modificar los tipos máximos y 
mínimos de los autorizados en él. E n 
otros términos, fuera del Estatuto, 
las Corporaciones tienen autonomía, 
limitada sólo por las restricciones es
tablecidas en el artículo primero del 
Real decreto de 3 de noviembre de 
1928; dentro del Estatuto, han de 
ajustarse de modo estricto a todos los 
preceptos del mismo, sin la posibili
dad de variarlos en nada, ni en el 
fondo (cuantía del gravamen), ni en 
la forma (prelación o procedimientos 
de exacción). 

Tampoco podrán prevalecer, en 
contra de lo prevenido en el Estatu
to, los artículos o bases de las Cartas 
cuando establezcan que las exaccio
nes no habrán de someterse a com
pensaciones, rebajas y equivalencias 
de unas respecto de las otras para 
determinados contribuyentes, o se 
haga constar en la carta, en cuanto a 
sistema de cobranza, la supresión de 
las limitaciones o prohibiciones con
tenidas en los artículos 450, 457 
(apartado b) y 552 del Estatuto. 

Tercera. Por lo que respecta a los 
empréstitos, el artículo 541 del Es
tatuó dispone que los Ayuntamien
tos no podrán acordar su emisión y 
puesta en circulación, sino para des
tinarlos íntegramente a cubrir la par
te* de los presupuestos extraordina
rios de gastos autorizados por el ar
tículo 298 (los del primer estableci
miento), y serán responsables los 
Concejales que votasen empréstitos 
no ajustados a tal precepto y los fun
cionarios que hayan intervenido en 
la puesta en circulación de los respec
t ivos títulos y no hubiesen formulado 
la oportuna advertencia. 

E l Estatuto en el expresado artícu
lo 541 regula con severidad la apela
ción al crédito municipal, por moti
vos fáciles de comprender, sin que 
pueda alegarse en contra el propósi
to de la carta, cuando determine que 
los empréstitos podrán emitirse no 
sólo para obras de primer establecí-

regla tercera 

miento, sino también para toda clase 
de mejoras y reformas que afectan a 
la Policía urbana y a los servicios y 
obligaciones encomendados a la Cor
poración municipal. 

Cuarta. Según la 
del artículo i.° del Real decreto de 
3 de noviembre de 1928. «cuando la 
Carta municipal económica propues
ta por un Ayuntamiento sea sustan-
cialmente idéntica a la de otra Cor
poración municipal, ya aprobada por 
el Gobieno y en vigor, bastará para 
sancionarla Orden del Ministerio de 
Hacienda, sin necesidad de la au
diencia del Consejo de Estado, que 
dispone la anterior regla».- Ahora 

] bien, esa identidad o analogía con 
otras Cartas municipales, aprobadas 
por Orden ministerial, o por el Con
sejo de Ministros, solamente pueda 
aplicarse desde que el citado artículo 
primero fué declarado con fuerza de 
ley, por la de 15 de abril último, y no 
se refiere, pues, a las Cartas aproba
das anteriormente, que hubieron de 
acomodarse a normas legales distin
tas. 

Quinta. En lo tocante al arbitrio 
de pesas y medidas hay que advertir 
se ha de sujetar estrictamente a los 
preceptos del artículo 40 de la ley de 
29 de junio de 1890, al Real decreto 
de 7 de junio de 1891, al de 14 de ju
lio de 1893, a la Real orden de igual 
fecha, a la de 3 de mayo de 1905 y 
al artículo 2.0 del Real decreto de 25 
de junio de 1926. 

Sexta. Cuando los Ayuntamien
tos traten de establecer en las Cartas 
económicos nuevos arbitrios, distin
tos de los regulados en el Estatuto 
municipal, deberán cumplirse los re
quisitos contenidos en los apartados 
A ) B ) y C) de la norma primera del 
artículo i.° del Real decreto de 3 de 
noviembre de 1928, convalidado por 
la ley de 15 de abril último, según 
antes se ha dicho. 

Séptima. A tenor del artículo 12 
del repetido Real decreto de 3 de no
viembre de 1928, artículo declarado 
también con fuerza de ley por la de 
15 de abril último, los Ayuntamien
tos podrán hacer uso de la facultad 
concedida a las entidades locales me
nores por el párrafo 2.0 del artículo 
309 del Estatuto, que otorga la crea
ción del arbitrio uniforme sobre los 
productos de la tierra, obtenidos en 
el término municipal, con tal que se 
sometan estrictamente a las bases ele-
terminadas en el citado artículo 12, 
y siempre que los respectivos Mun i 
cipios no excedan de 10.000 habitan
tes, o cualquiera que sea su censo, no 



del año 1933, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría, por espacio de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, durante cuyo plazo podrán 
formularse reclamaciones contra el 
expresado Presupuesto. 

Arroyomolinos, 25 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Gerardo Martín. 

í timen oportunas, todo conforme a los 
artículos 295 del Estatuto municipal 
vigente y 5. 0 del reglamento de l a 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Vi l l a del Prado, a 12 de noviem
bre de 1932.—El Alcalde, Felipe 
Carlos la Red. 

(Núm. 3.481) 

posean núcleo de población superior 
a 4.000 y además concurra en ellos 
el requisito prevenido en el número 
primero de la Real orden de 8 de 
marzo de 1929, dictada para aclara
ción o complemento del repetido ar
tículo 12, el cual número dispone que 
sólo podrán establecer el aludido ar
bitrio los Municipios de riqueza ex
clusiva o preponderantemente agrí
cola, y que se entenderá que tienen 
este carácter: a) Los que tributen al 
Tesoro por cuotas de la contribución 
territorial rústica, en régimen de 
avance catastral, con una cantidad 
superior al 75 por 100 de la suma to
tal de las cuotas que por dicha con
tribución, la industrial, la de utilida
des, tarifa tercera correspondiente y 
el impuesto sobre el producto bjuto 
de la minería, se hagan efectivas en 
el t é rmino; y b) Aquellos cuya r i 
queza tribute en régimen de amilla-
ramiento, cuanda los cuotas del Te
soro correspondientes a la contribu
ción territorial rústica representen 
más del 50 por 100 de la suma total 
antes indicada. 

Sírvase V . I. acusar recibo de es
te oficio y procurar que sea publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa pro
vincia, así como llamar la atención 
sobre él en los periódicos locales, con 
objeto de que tengan la mayor efica
cia posible las advertencias que este 
Centro, según se indica al principio, 
considera de utilidad formular con 
relación a las peticiones de Cartas 
municipales.—Madrid, 8 de noviem
bre de 1932. (Firmado). E l Director 
general, José de Lara . 

L o que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para que lle
gue a conocimiento de los señores 
Alcaldes Presidentes de los Ayunta
mientos de esta provincia, encare
ciéndoles que, como se interesa, l la
me la atención sobre esta circular en 
los periódicos locales, con objeto de 
que tenga la mayor publicidad po
sible las advertencias que la Direc
ción general de Rentas públicas se
ñala, por considerarse de utilidad 
para formular las peticiones de Car
ta municipal.—Madrid, 15 de no
viembre de 1932.—El Delegado de 
Hacienda, Mariano Riestra. (Rubri
cado.) 

CNÚm. 3.543) 

A Y U N T A M I E N T O S 
( A N I L L A S 

L a matrícula para el pago del arbi
trio de canalones y bajadas de agua, 
de este término municipal, correspon
diente al año actual, se halla expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, a fin de que los contri
buyentes incluidos en la misma, pue
dan examinarla y formular ante este 
Ayuntamiento en el expresado plazo 
las reclamaciones que juzguen opor
tunas, transcurrido el cual, no se ad
mitirá ninguna y se procederá a la 
exacción del arbitrio. 

(anillas, a 10 de noviembre de 
1032—El Alcalde, Joaquín Heras. 

(Núm. 3.449) 

L a Comisión dé Hacienda de este 
Ayuntamiento, ha acordado propo
ner al Ayuntamiento Pleno, la habi
litación de un crédito con transferen
cia en el Presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio, importante pese
tas 10.700, para cubrir atenciones de 
carácter urgente y de inmediato cum
plimiento. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de H a 
cienda Municipal vigente, queda ex
puesta al público esa propuesta en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, para que pue
dan ser examinadas por cuantos lo 
deseen y puedan formular durante 
el expresado plazo las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Canillas, a 10 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Joaquín Heras. 

(Núm. 3.448) 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de Presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1931, que
da expuesto al público en esta Secre
taría, durante ocho días hábiles y 
horas de oficina para que durante di
cho plazo y el de ocho días más, pue
dan formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes conforme a lo 
dispuesto en el Estatuto municipal y 
Reglamento de Hacienda municipal, 
las que serán en su día resueltas por 
el Ayuntamienao. 

Canillas, 12 de noviembre de 1932. 
El Alcalde, Joaquín Heras. 

(Núm. 1.478) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Don Avelino Carla Redondo, Alca l 

de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Pelayos de la 
Presa, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión de Hacienda de es
te Ayuntamiento el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1933, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en 
los ocho días siguientes las reclama
ciones u observaciones que se esti
men oportunas, todo conforme a los 
artículos 295 del Estatuto munici
pal vigente y 5. 0 del Reglamento de 
la Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Pelayos de la Presa, a 3 de octu
bre de 1932.— E l Alcalde, Avelino 
Carlos. 

(Núm. 3.329) 

A L P E D R E T E 
Don Isidoro Blanco Camba, Alcalde 

de esta V i l l a de Alpedrete, 
Hago saber: Que la Comisión mu

nicipal permanente que tengo el ho
nor de presidir, en sesión del día 7 
del mes de la fecha, ha acordado pro
poner al Ayuntamiento pleno la ha
bilitación de un crédito de 382,50 pe
setas, con imputación al capítulo III, 
artículo i.°, concepto i.°, del Presu
puesto ordinario del año actual, y 
que habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos en la l iqui
dación del año anterior, para aten
der a los gastos de pago de la mitad 
del jornal al sereno municipal nom
b r a d o para vigilancia de este pue
blo y la Colonia de Mata Espesa. 

Y se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento vigente de la Hacien
da municipal y con el fin de que 
puedan fo r m u larse reclamaciones 
durante el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la in
serción del presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

En Alpedrete, a 10 de noviembre 
de 1932.—El A l c a l d e , Isidoro 
Blasco. 

(Núm. 3.488) 

A R R O Y O M O L I N O S 
Aprobado por este Avuntamiento 

su Presupuesto municipal ordinario 
de ingresos v gastos para el ejercicio 

Las ordenanzas municipales sobre 
el arriendo del arbitrio de pesas y me
didas y puestos públicos de uso obli
gatorio en esta villa durante el año 
1933, aprobadas por el Ayuntamien
to, quedan expuestas al público, por 
término de quince días, que se conta
rán desde, el siguiente al de la publi
cación de este anuncio, dentro de cu
yo plazo se podrá formular reclama
ciones contra las mismas. 

Arroyomolinos, 25 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Gerardo Martín. 

(Núm. 3.265) 

V I C A L V A R O 
Hallándose confeccionados los Pa

drones municipales para la exacción 
de los arbitrios, derechos y tasas si
guientes: «Arbitrio sobre los pe
rros», «Desagüe de canalones y otro 
en la vía pública o terrenos del co
mún», «Derechos sobre alcantarilla
do» y «Ocupación de la vía pública 
con postes, columnas, cajas de dis
tribución o de registro», todos ellos 
correspondientes al presente año, se 
hallarán expuestos al público en la 
Intervención municipal, durante ocho 
días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , durante^ cuyo plazo y otro igual 
podrán formularse reclamaciones por 
los obligados al pago. 

Vicálvaro, 25 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Jesús P . Quijano. 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Las listas cobratorias de edificios 

y solares, matrícula de la contribu
ción industrial y padrón de patentes 
de circulación de automóviles de esta 
villa, formados por este Ayunta
miento para el próximo año de 1933, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, con el fin de 
oír reclamaciones. 

Valdetorres de Jarama, a 7 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Sote-
ro del Valle. 

(Núm. 3.430) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario del 
mismo para el año 1933, por término 
de quince días, contados desde el 11 
del actual inclusive, a fin de que sea 
examinado por quienes lo estimen 
conveniente, y presenten las recla
maciones que crean oportunas. 

Alameda del Valle, a 10 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Fe
derico Ramírez. 

(Núm. 3.484) 

V I L L A D E L P R A D O 
Don Felipe Carlos la Red Martínez, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Vi l l a del Prado, 
Hago saber ¿ Que habiendo apro

bado este Ayuntamiento el proyecto 
de modificaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo año económico de 1933, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secrtaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen y 
se puedan formular en dicho plazo y 
en los ocho días siguientes las recla
maciones u observaciones que se es-

V I L L A D E L P R A D O 
Confeccionados por esta Secreta

ría los padrones y listas cobratorias 
de la Patente Nacional de Automó
viles para el año próximo de 1933, se 
exponen al público por término de 
quince días, con el fin de que duran
te las horas hábiles de oficina pue
dan ser examinados por los contri
buyentes y presentar las reclamacio
nes a que hubiere lugar. 

V i l l a del Prado, 7 de noviembre 
de 1932.—El Alcalde, Felipe Carlos 
la Red. 

(Núm. 3.427) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
E l anteproyecto de presupuesto 

municipal ordinario de este Munic i 
pio para el año de 1933, y aprobado 
por la Comisión de Hacienda de es
te Ayuntamiento, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta C o r 
poración, por plazo de ocho días, pa
ra oír cuantas reclamaciones se pre
senten por los habitantes de esta lo
calidad, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna reclamación. 

Rozas de Puerto Real, a 7 de no- ' 
viembre de 1932. — E l Alcalde, 
Adrián Fernández. 

(Núm. 3.429) 

C A N T L L E J A S 
Se halla terminado y expuesto a l 

público por el término de quince 
días, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, al objeto de oír reclama
ciones, el padrón de patente nacio
nal de automóviles, confeccionado 
para el próximo ejercicio de 1933. 

Can i lie jas, a 4 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Manuel Henar. 

(Núm. 3.432) 

N A V A L A F U E N T E 
L a matrícula de la contribución i n 

dustrial de este término municipal, 
formada para el próximo año de 
J933»

 s e halla expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para su 
examen y efectuar las reclamaciones 
que puedan hacerse durante dicho 
plazo. 

Navalafuente, 8 de noviembre de 
1932.— E l Alcalde, Mariano Her
nando. 

(Núm. 3.141) 

M O R A L Z A R Z A L 
Confeccionados Padrón y Listas 

cobratorias de los vehículos de trac
ción mecánica sujetos a tributar por 
Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles para el próximo ejerci
cio de 1933, s hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, duran
te los cuales podrán formularse las re
clamaciones pertinentes. 

Moralzarzal, 10 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Raimundo Gon
zález. 

(Núm. 3.482) 

G A S C O N E S 
Formado el proyecto de presupues

to municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1933, aprobado por 
el Ayuntamiento, estará de manifies
to al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al ar
tículo 5. 0 del vigente Reglamento de 
la Hacienda municipal, durante ñi
vo plazo v los ocho días hábiles si
guientes podrá todo habitante del 



término formular respecto al mismo 
las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes. 

Gascones, a 7 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Federico G i l . 

(Núm. 3.453) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
E l proyecto de modificaciones de 

gastos e ingresos del presupuesto or
dinario de este Municipio para regir 
en el próximo año de 1933, formado 
por la Comisión de Hacienda muni
cipal, acompañado de los documen
tos prevenidos en el artículo 296 del 
Estatuto municipal, se encuentra ex
puesto al público por término de 
ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde puede ser exa
minado libremente durante las horas 
de oficina. 

L o que se anuncia al público para 
general conocimiento; al propio tiem
po que se hace presente que duran
te el expresado plazo y los ocho días 
siguientes podrán formular ante este 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones 
u observaciones al citado proyecto 
estimen conveniente los contribu
yentes o entidades interesadas, con
forme expresa el artículo 5. 0 del re
glamento de Hacienda municipal. 

Guadalix, 7 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Joaquín Santos.—Juan 
Peña . 

(Nom. 3.491) 

T I E L M E S 
E l proyecto del presupuesto muni

cipal ordinario para 1933, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por ocho días há
biles, durante cuyo piazo y los ocho 
días siguientes podrán formularse 
las reclamaciones u observaciones 
pertinentes. 

Tielmes, a 27 de octubre de 1932. 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 3.266) 

P A R L A 
E l proyecto de presupuesto para el 

próximo ejrcicio de 1933, queda ex
puesto al público por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los cuales v otros 
ocho siguientes podrán formularse 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 295 del 
Estatuto municipal y 5. 0 del Regla
mento de la Hacienda municipal, de 
23 de agosto de 1924. 

Parla, 8 de noviembre de 1932.— 

E l Alcalde (Firmado). 

M O R A T A D E T A J U S A 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del día de hoy, ha 
aprobado el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el próximo 
ejercicio de 1933, conforme al pro
yecto a que se refiere el anuncio fe
cha 1 de septiembre. 

L o que se hace público, a loa efec
tos del artículo 301 del Estatuto mu
nicipal. 

Morata de Tajuña, 12 de noviem
bre de 1932.—El Alcalde (Firmado), 

(Núm. 3.477) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Por la Comisión de Hacienda ha 

sido confeccionado el provecto de 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el año 1933, 
y se halla expuesto al público en Se
cretaría, por término de ocho días 
hábiles, para que durante los mis
mos y los ocho siguientes sea exa
minado v se formulen tas reclama
ciones que estimen oportunas. 

Chozas de la Sierra, a 12 de no
viembre de 1932,—El Alcalde, Eu 
genio Candelas. 

(Núm. 3.480) 

C A R A B A N C H E A L T O 
Pliego de condiciones para la subasta 

de captación de aguas 
A) Condiciones facultativas 

i . u Para la ejecución de las obras, 
el adjudicatario se atendrá a las pres
cripciones técnicas insertas en el ex 
péchente, que se exhibe en la Secre
taria. 

H) Condiciones económico-

administrativas 

1. ° .Se convoca a subasta para ad
judicar la ejecución de las obras de 
captación de aguas en el Prado Jor
dán, con arreglo al proyecto, plano y 
presupuesto aprobados, tomándose 
como tipo el importe total, calculado 
en 9.436,24 pesetas. 

2. " Las proposiciones se harán ate
niéndose al modelo que se facilita, 
exigiéndose su entrega en sobre ce
rrado y lacrado, en cuyo anverso es-

ribirá el I . wdor , suscrita con su Gr 
ma, ia siguiente fórmula: «Proposi
ción para optar a la subasta de i..s 
obras de captación de aguas eji el 
Prado Jordán», desechándose en el 
acto de apertura los pliegos que no se 
i.justen al modelo o estén faltos del re
integro correspondiente. 

3 . 0 A l pliego de proposición habrá 
de acompañarse el resguardo acredi
tativo de haber constituido en la De
positaría el depósito provisional, pe
setas 471,81, que se duplicará por el 
rematante al elevarse a fianza defini
tiva. 

4. 0 E l plazo de admisión de los 
pliegos queda comprendido entre la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L y el día ante
rior al de la subasta. 

5. 0 E l señor Alcalde, acompañado 
del Concejal que sea designado, se 
constituirá en el Salón de actos del 
Consistorio, el día 5 de diciembre, a 
las doce, con objeto de abrir los plie
gos por orden de su presentación y 
hacer la adjudicación provisional, que 
se convertirá en definitiva si la aprue
ba laplena representación municipal. 

6. ° E l plazo de ejecución de las 
obras será de treinta días, debiendo 
comenzar los trabajos dentro de los 
echo siguientes al de la adjudicación. 

7. " .Será estimada la solvencia téc
nica del oferente en lo que afecta a es
pecializaron acreditada por la ante
rior ejecución de análogas obras. 

Carabanchel Alto, 15 de noviembre 
de %~>j$2'.—El Alcalde, Francisco Her
nández. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en . . . . ca 

lle número provisto de cédula 
personal, que presenta, se comprome
te con el Ayuntamiento de Caraban
chel Alto a ejecutar las obras de cap
tación de aguas en el Prado Jordán, 
con sujeción al proyecto y condicio
nes estipuladas, en el precio de ... pe
setas, y declara aceptar los tipos mí
nimos fijados por la Junta creada en 
26 de marzo de 1929, para remunera
ción de los obreros por jornada legal 
de trabajo. 

Fecha y firma. 
(Núm. 3.532) ( E — 8 4 7 ) 

V I L L A C O N E J O S 
Don Nicolás de Blas Sánchez. Alcal

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Villaconejos, 
Hago saber : Que conforme al Re

glamento de 2 de julio de 1924, se 
arrienda en pública subasta los arbi
trios de pesas y medidas, carnes fres
cas y saladas, bebidas de todas cla
ses, puestos públicos y matadero, de 
esta villa, para el próximo año de 
1933. cuyo remate tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, el día 8 de 
diciembre próximo, a las diez de su 

mañana, bajo los tipos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría y se leerán en el acto de la 
subasta. 

L o que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en dichas subastas. 

Villaconejos, a 16 de noviembre de 
1932.—P. S. M . , E l Secretario, Fer
nando Fernández.—El Alcalde, Nico
lás de Blas. 

(Núm. 3.540) (E .—848) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Ofi
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoria Secre
taría del Licenciado don Ramón A l 
varez Valdés, y en autos seguidos 
por don Antonio Salvador y Gómez, 
con doña Natividad del Palacio e In
fantes y el Ministerio Fiscal, sobre 
divorcio, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia número 2S1 

Autos de don Antonio Salvador con 
doña Natividad del Pala
cio e Infantes y el Ministe
rio Fiscal, sobre divorcio. 

Señores de la Sala segunda : 
Don Antonio Falcón y Juan, don 

José Temes Nieto, don Jo
sé Márquez Caballero, don 
Ramón de Páramo y J i 
ménez, d o n Juan Brey 
Guerra. 

E n la villa de Madrid, a siete de no
viembre de mil novecientos 
treinta y dos. E n los autos 
que ante Nos penden, re
mitidos por el Juez de pri
mera instancia del distrito 
de Buenavista, hoy núme
ro tres, de esta capital, y 
seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, 
don Antonio Salvador y 
Gómez, mayor de edad, ca
cado, perito agrícola y de 
esta vecindad, defendido 
por el Letrado don Isidro 
Zapata Díaz y representa
do por el Procurador don 
Julián Xapata Díaz ; y de 
la otra, como demandada, 
doña Natividad del Palacio 
e Infantes, representada 
por los estrados, por su ¡n-
• omparecncia, sobre divor
cio, en cuyos autos inter
viene el Ministerio Fiscal, 

Falla mos 

Que por causa de separación de he
cho y en distintos domici
lios, libremente consentida 
por ambos cónyuges du
rante más de tres años no 
interrumpidos, debemos de
cretar y decretamos, a ins
tancia de don Antonio Sal
vador Gómez, el divorcio 
de su esposa, doña Nativi
dad del Palacio e Infantes, 
y por tanto, con todas las 
consecuencias ci v i les di
suelto el matrimonio entre 
ambos, celebrado el día pri
mero de agosto de mil no
vecientos veinticuatro. No 
ha lugar a declarar culpa
ble a doña Natividad del 
Palacio. Tampoco a hacer 
especial condena de costas. 
Inmediatamente q u e esta 
sentencia sea firme, comu
niqúese de oficio al Regis

tro civil en que conste ia 
celebración del matrimonio 
y a aquél en que radiquen 
las inscripciones de naci
miento de los dos cónyu
ges, si no se solicitare noti
ficación personal de esta 
sentencia a la demandada, 
que no ha comparecido, 
además, de verificarlo en 

. estrados, efectúese por me
dio de edictos, que se pu
blicarán en el lugar desti
nado al efecto, en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y en la «Gaceta de 
Madrid». A s í p o r esta 
nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y 
firmamos. — Antonio F a l 
cón.—José Temes Nieto.— 
José Márquez Caballero.— 
Ramón de Páramo.—Juan 
Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia que antecede por el 
señor don Juan Brey Gue
rra, Magistrado de la Sa
la segunda y Ponente que 
ha sido en estos autos, es
tando la indicada Sala ce
lebrando audiencia pública 
hoy día de su fecha, de que 
certifico yo, el Relator Se
cretario. Madrid, siete de 
noviembre de mil novecien
tos treinta y dos.—Ante mí, 
Licenciado Ramón A . V a l 
dés. 

Y para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L expido el presente 
edicto en Madrid, a quince He no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

( A . — 2 . 7 5 0 ) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi 
cial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid, 
Certifico : Que ante el Juzgado de 

primera instancia del distrito del Con
greso, de Madrid, se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo so
bre determinación de linderos de cier
tos terrenos, en el cual .se ha dictado 
sentencia, c ti y o encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintiuno de 

junio de mil novecientos 
treinta y dos.—El señor don 
Ildefonso Bellón y Gómez, 
Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de 
la misma, habiendo visto 
los presentes autos de jui 
cio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos entre don 
Rodrigo v I). Alvaro García 
de Castro y Arias Carvajal, 
el primero Abogado v el se
gundo industrial, a m b o s 
mayores de edad v vecinos 
de Avi les ; doña María del 
Carmen Rodríguez Prema-
riaga, mayor de edad, viu
da, propietaria y de igual 
vecindad, ésta como tutora 
y representante legal de sus 
nietas, doña Vicenta y doña 
María Josefa García cíe Cas
tro y González Carvajal ; v 
don Manuel García de Cas
tro y González Carvajal, 
mayor de edad, solte ro, es
tudiante y de la propia ve
cindad de Aviles, defendido 
por el Letrado don José 
Hernández Pinteño v re
presentado por el Procura
dor don Eduardo Morales: 



y de la otra, como deman
dados, don Manuel Laguna 
y Laguna, mayor de edad, 
casado, empleado y de esta 
vecindad, a quien defiende 
el Abogado señor López 
Brea v representa el Procu
rador don Cayetano Ramí
rez Ruiz ; doña Blanca Or-
dóñez Lecaroz, como viuda 
v representante legal de sus 
hijos menores, don Eduar
do y doña Blanco de Rojas 
y Órdóñez, todos como he
rederos o causahabientes de 
don Manuel Rojas y Vicen
te, Conde Montaren, decla
rados en rebeldía por no ha
ber comparecido ¡ y don Ba
silio Lorente Herráinz. don 
Vicente Muñoz Martín y 
don Juan Antonio Riota Iri-
goyen, también todos estos 
declarados en rebeldía, por 
su no comparecencia en los 
autos, sobre deslinde y amo
jonamiento de ciertos terre
nos, 

Fallamos 
Que entendiéndose a cargo de los ac

tores las costas procesales 
del presente juicio, debo de
clara1" y declaro : 

A) Que las lincas núme
ros mil ciento cincuenta v 

J 
uno y trescientos veintisiete 
del Registro de la Propie
dad, de que son dueños los 
demandantes, a quien re
presenta el Procurador don 
Eduardo Morales Díaz, en 
las participaciones que se 
especifican en la demanda, 
constituyen en la actualidad 
un terreno con la extensión 
superficial o cabida de cin
co m i 1 novecientos veinte 
metros no v e n ta céntimos 
cuadrados, * 

B) Que los límites de 
esas dos fincas reunidas 
son : po r el Norte, terrenos 
de don Juan Irigoyen Tue
ros y don Rafael Laguna 
Pérez, como sucesores de la 
Sociedad «Pozos de la Nie
ve», en línea de extensión 
indeterminada ; por el Es
te, ^con el depósito pri
mera del Canal segundo, 
en línea de cuarenta y seis 
metros ochenta céntimos, 
próximámente; por Sur, 
con terrenos de los suceso
res de la Sociedad de los 
Pozos de la Nieve, en línea 
de ciento treinta w nueve 
metros, cincuenta céntimos ; 
y por el Oeste, con el cami
no de Amaniel, en línea no 
precisada, y con el tercer 
depósito deí Canal de Isa
bel II, en toda la extensión 
que para éste se segregó de 
la finca número trescientos 
veintisiete del Registro, v 

C) Que con los expresa
dos datos ha de fijarse so
bre el terreno el perímetro 
del conjunto, formado por 
la reunión de las dichas dos 
fincas, al llevarse a cabo su 
material deslinde, en el cual 
se tendrá en cuenta la por
ción de terreno ocupada por 
la casa número cuarenta de 
la proyectada calle de Es-
cosura, cuya porción debe
rá detrarse o rebajarse de 
la total cabida o extensión 
superficial que se menciona 
en la primera de estas de
claraciones, y mando que, 
ateniéndose a los preceden
tes pronunciamientos, se co

loquen los correspondientes 
mojones para señalar los lí
mites del predio reunido, 
con citación de los colindan
tes. Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de 
los demandados que no han 
comparecido, se notificará, 
además de hacerlo en estra
dos, por medio de edictos, 
en la forma que la ley pre
viene, si no se solicita la 
personal, lo pro n u n c i o , 
mando y firmo.—Ildefonso 
Bellón y Gómez.—Rubri
cado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la senten

cia que antecede por el se
ñor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando au
diencia pública en el sitio 
acostumbrado, en Madrid, 
al mismo día de su fecha, 
doy fe.—Ante mí, Luis Mo
liner.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N * O F I 

C I A L de esta provincia, por lo que res
pecta a los litigantes no compareci
dos, herederos del demandado don 
Vicente Muñoz Martínez, expido la 
presente en Madrid, a catorce de no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas Blanco * 

(D.—264) 

J U Z G A D O S DE 1.a INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 3 de esta 
capital, en los autos de procedimien
to sumario de la ley Hipotecaria, se
guidos por el Procurador don Adolfo 
Morales, en nombre y representación 
de don Félix Casellas Bertrán, con
tra don Francisco Iglesias Moreno, 
para la efectividad de un préstamo de 
diez mil pestas de capital, sus intere
ses y costas, se saca a la venta en pú
blica y segunda subasta, por término 
de veinte días, la finca hipotecada, 
que es 
U n hotel de reciente construcción, 

situado en esta capital, en 
la calle de María de M o l i 
na, barrio de las Mercedes, 
distrito de Buenavista, sin 
n ú m e r o determinado; 
consta de planta baja, con 
garaje, piso principal y 
ático, con dos azoteas, y 
l inda: por su frente, que es 
el Sur, en línea de treinta 
y siete metros, con la ex
presada calle de María de 
Molina ; por la derecha, que 
es el Este, en línea de vein

ticinco m e t r o s cuarenta 
centímetros, con finca de 
don Luis Asín Palacios; 
por el testero o Norte y 
por el Oeste o izquierda, 
en línea de cuarenta y cua
tro metros ochenta y dos 
centímetros, con solar de 
los heredros del Marqués de 
Yalderas. Estas líneas que 
abarcan la forma de un tri
ángulo regular, ocupa una 
superficie de cuatrocientos 
noventa y un metr n no
venta decímetros cuadra
dos, equivalentes a seis mil 
setenta y ocho pies siete 
céntimos de otro, también 

cuadrado, de los cuales dos 
mil trescientos píes corres-
pnden a la edificación y el 
resto a jardín, con - un muro 
de cerramiento en toda la 
finca. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Genera" 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día dieciséis de diciembre pro 
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de quince mil 
pestas, o sea con la rebaja del veinti 
cinco por ciento del precio que sirvió 
de base para la primera, no admi 
t¡endose postura inferior y debiendo 
los limitadores depositar previamente 
t i diez por ciento de expresada su
ma, sin cuyo requisito no Serán ad
mitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re 

gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del actúa 
rio, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Oue las cargas o gravámenes ante
riores v los preferntes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y 

Oue el rematante los acepta y qu"*-
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de noviembre tic 
mi! novecientos treinta y dos. 

E l .Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
( D . —263) 

J U Z G A D O N U M E R Ó 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, 
de esta capital, en los autos que por 
el procedimiento sumario sigue don 
José Rizo Navarro, para la efectivi
dad de un préstamo hecho a don Ja-
cobo Cordero Gómez, se anuncia 
por el presente la venta, en pública 
subasta, por primera vez, de la finca 
hipotecada, que es 
Una parcela de terreno, situada en 

Madrid, en la calle de Lé
rida, con vuelta a la de 
Francisco Med r a n o , sin 
número todavía por una ni' 
otra. Linda por su frente, 
al Sureste, con la calle de 
Lérida ; por la derecha en
trando, al Norte, con la ca
lle de Francisco Medrano, 
uniéndose ambas líneas con 
un chaflán ; por la izquier
da entrando, al Suroeste, 
con "finca que fué de don 
Gabriel Pérez ; y por el fon
do, al Noroeste, con terre
no de donde se segregó la 
parcela de que procede la 
ahora descrita. L a superfi
cie es de quinientos cuaren
ta y dos metros trescientos 
treinta y ocho decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
seis mil novecientos ochen
ta y cinco pies y ochenta y 
cuatro centésimas de otro. 

. E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en Madrid, calle del General Cas
taños, número uno, el día veintiuno 
de diciembre próximo, a las once de 
la mañana, y se previene a los l ic i 
tadores : 

Que la referida finca sale a subas
ta en la cantidad de setenta y ocho 
mil pesetas, tipo convenido al efec
to en la escritura de préstamo. 

Que no se admitirán postura que 
no cubran la expresada suma. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cu
yo requisito no podrán licitar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámens ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de no
viembre de mil novecientos treinla ^ 
dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—2.749) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el prsente y en virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado número 14 de prime
ra instancia de esta capital, en los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos a norpbre de don 
Antonio Sacristán Zavala y don V i 
cente Asensio Bourgon, contra la So
ciedad Ano n i ma «Hidroeléctricas 
Reunidas», sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y pre
cio de diez mil ciento treinta pese
tas : 

La maquinaria y efectos embargados 
a la entidad demandada. 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día i.° de di
ciembre próximo, a las once, anun
ciándose por medio del prsente, y pre
viniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo, pudiendo ha
cerlas a calidad de ceder el remate a 
un tercero, y 

Que los autos estarán de manifies
to en Secretaría para su examen por 
el licitador que le interese. 

Madrid, doce de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado). 

( A . — 2 . 7 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15 de esta capital, en ejecución 
de la sentencia firme dictada en los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos a instancia del 
Procurador don Antonio Puig , en 
nombre de la Compañía «D'Assuran-
ces Genérales», contra <. l 'n ión Hari
nera, S. A.», sobre pago de cinco 
mil trescientas treinta y siete pese
tas sesenta y un céntimos de princi
pal, intereses y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera 



vez y sin sujeción a tipo, los si
guientes bienes muebles : 
Un motor eléctrico de la Compañía 

Electro-Mecanique, París , 
Usines du Bourget, motor 
Asyu None, tipo M . 128, 
número 11.838 B . , de 380 
voltios y 355 amperes, de 
250 H . P . , con su polea y 

Otro motor de la misma 
Compañía, tipo M . 80, nú 
mero 23.152, de 220 voltios, 
58 amperes, y 20 H . P . , 
con su polea. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día primero de diciembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, el diez 
por ciento de la cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
el cual les será devuelto una vez ter 
minado el acto, excepto al que resul 
te mejor postor. 

Madrid, quince de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos.—Igna
cio Infante. — Ante mí, Fermín Suá
rez Jiménez. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—2.751) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
A virtud de lo acordado por provi

dencia de esta fecha, dictada en el jui
cio declarativo de menor cuantía pro
movido por don Enrique Sánchez 
Asensio, contra don Luis Blanco, don 
Juan González y don Pascual Gonzá
lez del Rivero, sobre reclamación de 
11.858,85 pesetas, resto del importe 
de la venta del mobiliario, maquinaria 
y existencia de fábrica de calzado, 
propiedad del demandante, sito en 
Alcalá de Henares, calle del Empeci
nado, número 7, mediante a ser des
conocido el domicilio del demandado, 
don Juan González Medina, se le em
plaza por la presente para que, den
tro del término de nueve días, compa
rezca en los autos y conteste la de
manda, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que tenga efecto la inserción 
de la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, la expido con el 
visto bueno de su señoría, en Madrid, 
a 15 de octubre de 1931.—El Secreta
rio, Luis Moliner.—Visto bueno : E l 
Juez de primera instancia, Felipe de 
A r i n . 

( C — 6 0 3 ) 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado A n 
tonio Pérez Quijano, por virtud del 
sumario que se le sigue por hurto 
con el número 640 de 1932, en el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso (hoy número 11), Secreta
ría de don Luis Moliner. 

Madrid, 3 de octubre de 1 9 3 2 . — E l 
Secretario, Luis Moliner.—Felipe de 
Ar in . 

(Núm. 2.946) ( B . — 3.269) 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado M a 
nuel Menéndez Prieto, en causa que 
se le sigue por tentativa de estafa con 
el número 426 de 1932 en el Juzga
do ,le instrucción número 11, Secre
taría de don Luis Moliner. 

Madrid, 9 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Taime de 
Ar in . 

(Núm. 3.067) (B .—3.257) 

Por el presente se cancelan y He-

jan sin efecto las requisitorias publi
cadas en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
de fechas 1 de abril de 1931, por las 
que se llamaba al procesado Esteban 
Ruiz Hernández, en el sumario se
guido en este Juzgado, antes del dis
trito del Congreso, con el número 
822 de 1930, por el delito de hurto. 

Dado en Madrid, a 2 de octubre de 
1932.—El Secretario, Luis Moliner. 
Visto bueno: E l Juez, Jaime de A r i n . 

(Núm. 2.944) (B .—3.268) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Pingarrón Alonso (Ricardo), que 

también usa el nombre de Ricardo 
Diego Calderón, hijo de Ricardo y 
de Petra, natural de Getafe, de vein
tiún años de edad, soltero, cerrajero, 
domiciliado en la calle de Juan de 
Olias número 37, procesado en causa 
por robo, número 761 de 1932, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 
3, antes del distrito de Buenavista, 
Seretaría de don Pedro Pérez A lon 
so, con el fin de ser reducido a prisión 
que le ha sido decretada por auto dic
tado en 30 de septiembre último, 
apercibido que de no comparecer se
rá declarado rebelde v le pararía el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 15 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, Pedro P . Alonso.—El 
Juez de instrucción, Crsicino Gómez 
Carbajo. 

( B . - 3 . 3 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Otoño Medinaveitia (Luis), cuyas 

demás circunstancias y paradero se 
desconocen, si bien parece ser que 
sus padres se llaman Hilario y Jua
na, domiciliado últimamente en la 
calle de Alvarez Gato, número 4, pro
cesado en causa por hurto, seguida 
por el Juzgado de instrucción núme
ro 17 de esta capital, Secretaría de 
don Juan Conte-Lacoste y Aragó, 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante dicho Juzgado y Se
cretaría, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión, bajo apercibimiento de de
clarársele rebelde, cuyo sumario es 
el señalado con el número 108 de 
1932. 

Dado en Madrid, a 29 de octubre 
de 1032.—El .Secretario, Juan Conté 
Lacoste.—José Mínguez. 

( B . — 3 . 4 0 4 ) 

G E T A F E 
Fernández Fernández (Pedro), 

alias «Cantares», natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión pintor, 
de diecinueve años, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Sala-
verry, 57, bajo, procesado por esta
fa, sumario 432, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
instructor de Getafe, para ser redu
cido a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

Getafe, 19 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Ledo. Antonio Sanz 
Dranguet. 

(B .—3.321) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 

primera instancia e instrucción nú
mero 15 de esta capital, 
Por el presente, cito, llamo y em

plazo a Antonio Linares Gómez, na
tural de Zaragoza, de cuarenta años 
de edad y de estado casado, para que 
en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al que esta requi
sitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid», comparezca en mi Sala au
diencia, s i ta en el Palacio de los Juz
g a d o , (alie del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto 

de procesamiento y prisión contra él 
dictado, recibirle declaración inda
gatoria y llevar a efecto dicha pri
sión, por virtud del sumario que se 
instruye por estafa con el número 95 
de 1932, apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de esta capital. 

Madrid, 25 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, P . D . , Desiderio 'de 
Sebastián.— (Firmado.) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
León Infante (Juan), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
cerrajero, de treinta y dos años, do-
miliciado últimamente en los Come
dores de Asistencia Social, procesa
do por estafa en el sumario número 
47 de 1932, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 10, con objeto de lle
var a efecto su prisión y practicar 
otras diligencias, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
Jugar. 

Madrid, .24 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, Cándido Gómez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
José Santaló. 

(B .—3.385) 

JUZGADO N U M E R O 7 

Cédula de notificación y emplaza
miento 

En los autos de juicio declarativo 
d.. menor cuantía que se tramitan en 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 7 de esta capital, promovidos en 
concepto de pobre por doña Amparo 
Sánchez García, contra don Rosen
do Arévalo Amorós, cuyo domicilio 
actual se desconoce, sobre divorcio, 
se ha dictado la providencia del tenor 
literal siguiente : 

Providencia 
Juez, señor Ortiz Casado.—Juzga

do de primera instancia número 7 . — 
Madrid, 12 de noviembre de 1932.— 
Por presentadas las copias exigidas, 
y proveyendo al escrito de 3 de junio 
(interior, examinada la competencia 
del que provee, se admite la deman
da que a nombre de doña Amparo 
.Sánchez García se formula por el 
Procurador d o n Tomás Acevedo 
Martín, contra el esposo de aquélla, 
don Rosendo Arévalo Amorós, de 
desconocido domicilio en la actuali
dad, sobre divorcio, cuya demanda 
se sustancia por las reglas estableci
das en la lev Procesal civil para el 
juicio declarativo de menor cuantía, 
con las modificaciones establecidas 
en la ley de 2 de marzo del presente 
año, y de dicha demanda se confiere 
traslado al demandado y al excelentí
simo señor Fiscal de la Audiencia 
del territorio, señalándoles el plazo 
de veinte días para comparecer y con
testar a la demanda y proponer en 
si: caso la reconvención, entregando 
a 1 último las copias simples presenta
das y practicándose el emplazamien
to del primero por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y publi
carán de oficio por ahora en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. Fórmese con testi
monio del encabezamiento y súplica 
de la demanda v este proveído la co
rrespondiente pieza separada, para 
adoptar las disposiciones oue corres
pondan de las comprendidas en el 
artículo 44 de la ley del Divorcio. A l 
primer otrosí, a su tiempo y en su 

caso.—Lo manda y firma el señor 
Juez, doy fe.—Ortiz' Casado. — Ante 
mí, Joaquín Argote.—Con rúbricas. 

Y con el fin de qu esirva de notifi
cación y emplazamiento en forma le
gal a don Rosendo Arévalo, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, expido 
la presente, con el visto bueno del 
señor Juez, para su inserción en la 
«Gaceta de Madrid», y lo firmo y se
llo en Madrid, a 12 de noviembre de 
1932.—El Secretario judicial, Joa
quín Argote.—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia, Adolfo Ortiz-
Casado. 

( C . - 6 0 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E n los autos seguidos por don Ju

lián Sereno y otros, contra el Banco 
de Cataluña y la Sociedad Editora 
Española «El Imparcial», se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
E n la vil la de Madrid, a 16 de no

viembre de 1932. E l señor don Fe l i 
pe de Ar in Dorronsoro, Juez de pri
mera instancia número 11 de la mis
ma. Habiendo visto los presentes au
tos de menor cuantía, seguidos a ins
tancia de don Julián Sereno, don R i 
cardo Martínez, Victoriano Ordóñez, 
Arturo Millares, Jerónimo Gómez, 
Juan Antonio Ocaña, Angel Váz
quez, Antonio Seisterenas, Manuela 
Beato, Mercedes Gómez y Salvador 
Reig, de esta vecindad, defendidos 
por el Letrado don Federico Argote 
y representados por el Procurador 
don Aquiles L'llrich, contra la So
ciedad Banco de Cataluña y Socie
dad Editora Española «El Impar
cial», ambas declaradas en rebeldía 
por no haber comparecido, sobre ter
cería de mejor derecho, v 

Fallo 

Que stimando la demanda formu
lada, debo declarar y declaro que el 
crédito que ostentan contra la Socie
dad deudora común Editora Españo
la «El Imparcial», Julián Sereno, 
Ricardo Martínez, Victoriano Ordó
ñez, Arturo Millares, Jerónimo Gó
mez, Juan Antonio Ocaña, Angel 
Vázquez, Antonio Seistarenas, M a 
nuela Beato, Mercedes Gómez y Sal
vador Reig, es preferente y de mejor 
derecho que el que demanda el Ban
co de Cataluña en autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado contra di
cha .Sociedad, y en su virtud, debo 
de mandar y mando que con el pro
ducto de los bienes vendidos en di
chos autos ejecutivos, sean pagados 
con preferencia a dicho Banco los 
expresados señores aquí demandan
tes, de las cantidades que a cada uno 
reconoce el fallo del Jurado mixto de 
Trabajo de Artes Gráficas, sin hacer 
expresa imposición de costas. Así 
por esta mi sentencia, que por la re-
be'día de la Sociedad ejecutada se 
notificará desde luego por edictos, 
publicándose su encabezamiento v 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, haciéndose lo 
propio respecto de la Sociedad Ban
co de Cataluña, si no se solicita la 
personal en término de segundo día, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Feli
pe de Ar in . 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, ha l lándose celebrando au
diencia pública en el sitio de cos
tumbre del local de su Juzgado, en 
Madrid, en el mismo día de su fecha, 
dov fe.—Ante mí, Luis Moliner. 

Y desconociéndose el actual domi
cilio v paradero de la Sociedad Ed i 
tora Espinóla «El Imparcial», se la 
notifica esn sentencia por medio del 
prosenf». oue se insertará en el B o -



L F . T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 
firn o en Madrid, a 16 de noviembre 
de '.932.—Ante mí, Luis Moliner.— 
Visto bueno: E l Juez de primera ins
tancia, Felipe de Arín. 

( C — 0 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e ins
trucción del Juzgado número 13 de 
esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Avelino Alama, del que se des
conocen los demás datos, sabiéndose 
únicamente que tuvo una tienda de 
comestibles en la calle de Alcalá, 166, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de constituirse en 
prisión, decretada con 'esta fecha, y 
prestar declaración indagatoria, aper
cibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales no constan 
y que se halla comprendido en el nli
mero i.° del artículo 843 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado o en la cárcel 
celular.—El Secretario, P . D . , A r 
mando Merino.—A n t o n io Domín
guez. 

(B.—3.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente, a virtud de lo acor

dado en los autos que por el procedi
miento especial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley ley H i 
potecaria, insta don Vicente Ambite 
Mayoral, contra don Manuel Dape-
na Pellicer, para la efectividad de 
un crédito, se anuncia la venta en 
pública subasta de la siguiente f inca: 
Casa de reciente construcción situa

da en esta capital, en la 
avenida del Doctor Esquer-
do, número veintiocho, que 
consta de ocho plantas. M i 
de una superficie de cua
trocientos un metros y cin
cuenta y tres decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cinco mil ciento setenta y 
un pies y setenta décimos 
de otro, también cuadra
dos, de los que ocupa 
la edificación trescientos 
treinta y tres metros cua
drados, o sean cuatro mil 
doscientos ochenta y nueve 
pies cuadrados, destinán
dose el resto a seis patios 
de luces. Linda por su 
frente con la calle de su si
tuación ; por la derecha en
trando, al Norte, en línea 
de veintitrés metros y vein
tiún centímetros, con solar 
de doña Margarita Pérez 
González ; por la izquierda, 
al Sur, en línea de veinti
trés metros y treinta y cin
co centímetros, con terre
nos de don Carlos Valen-
chana, v por el fondo, o 
testero, al Oeste, en línea 
de dieciocho metros y se
senta centímetros, con par
te de otro solar de la nom
brada doña Margarita Pé 

rez González. 
Para la celebración del remate en 

la Sala audiencia de este Juzgado, s i
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinte de diciembre próximo venide
ro, a las once de la man m i , f i án 
dose como condiciones las siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de no
venta mil pesetas, equivalente al se
tenta y cinco por ciento del precio f i 
jado para la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada co
mo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas in

feriores al tipo de la subasta. 
Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 
También se entenderá que las car

gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide 
el presente en Madrid, a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . — 2 . 7 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

P(>r el presente se cita a un desco
nocido que el día 12 de septiembre 
último reclamó auxilio en la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio (Su
cursal), padeciendo contusión, con 
probable fractura de una falsa costi
lla, a fin de que, dentro del término 
de cinco días, comparezca ante el Juz
gado de instrucción número 4, de es
ta villa, para prestar declaración en 
causa por lesiones, instruida por di
cho Juzgado, bajo el número 96 de 
1932. 

Madrid, 10 de octubre de 1932.—El 
.Secretario, Ricardo Gómez. — (Fir
mado.) 

(B . -3.276) 

Sigler Echevarría (Antolín), cuvas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la calle de 
los Reyes, 16, o en Tetuán de las V i c 
torias, (alie de Bellver, 16, procesa
do por estafa eh causa número 90 de 
1032, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión, decretada en di
cha causa, en la cárcel de esta capi
tal, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 10 de octubre de 1932.— 

el Secretario, Ricardo Gómez.—(Fir
mado.) 

( B . - 3 . 2 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Gallego Carballido (Manuel), natu

ral de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
hijo de Miguel y de Antonia, de vein
titrés años de edad, soltero, camarero 
y vecino últimamente de Navalcarne 
ro, procesado en sumario número 74 
de 1932, por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante este Juzga
do de instrucción número 9, para ser 
constituido en prisión, apercibido 
qué de no verificarlo será declarado 
rebelde. x 

Madrid, n de octubre de 1932.—El 
Secretario, Francisco de P . Rives.— 
Salvador Alarcón. 

(Núm. 3.044) (B.—3.279) 

C O L M E N A R V I E J O 
U n individuo apodado «El Pachu-

¡ lí», cuyas demás circunstancias ig-
| noran, comparecerá ante este Juzga

do de instrucción dentro del término 
de diez días, contados desde su pu
blicación en dichos periódicos, a fin 
de recibirle declaración en sumario 
que se instruye en este Juzgado con 
el número 404 del actual año, por 
atentado a los agentes de la autori
dad. 

Colmenar Viejo, 26 de octubre de 
1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 3.259) (B .—3.410) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Tomás Chicharro Pérez-Regen

te, Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Pedro García Roldan del 
Sol, de veintiún años, soltero, jorna
lero, vecino de San Martín de la Ve
ga, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de ser constituido en pri
sión y responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que se le si
gue por estafa con el número 394 de 
1932, apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido 
le pongan a mi disposición en la cár
cel de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 8 
de octubre de 1932.—El Secretario, 
P . H . (Fi rmado) .—Tomás Chicha
rro. 

(Núm. 2.984) ( B . —3.248) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo Fernández Ca

vada, Juez de instrucción del parti
do de Colmenar Viejo, 
Por el presiente se hace saber a Mel

chor Borja Dugal y a Santiago Asen-
sio Fernández, de ignorado domicilio, 
que pueden recoger en este Juzgado 
la colcha de seda, color plomo y do
rado, con flecos de los mismos colo
res, y un frasco de cristal, ocupados 
en sumario número 96 de 1929, por 
homicidio. 

Dado en Colmenar Viejo, a 13 de 
octubre de 1932.—(Firmado.)—Ate 
jandro Royo Fernández. 

(Núm. 3.050) (B — 3.209) 

Fernández (Felipe), y cuyo segun
do apellido se-ignora, así como las de
más circunstancias, conductor de una 
camioneta que transportaba excursio
nistas a L a Pedriza, el día 2 de agos

to de 1931, y que chocó con la camio
neta 41.401, en la carretera de Madrid 
a Mirallores, domiciliado últimamen
te en Cardenal Mendoza, número 12, 
Madrid, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, para prestar 
declaración en sumario 249 de 1931, 
por lesiones de Eusebio Gi l y otros, 
por choque de dos camionetas. 

Colmenar Viejo, 7 de octubre de 
1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 2.961) (B .—3.241) 

C A R L E T 
E l señor Juez de instrucción de 

Carlet y su partido, en providencia 
dictada el día 7 de julio último, en el 
sumario número 24 de este año, sobre 
estafa, por viajar en tren sin billete, 
ha mandado citar y, en su consecuen
cia, se cita, por medio de la presente, 
que al efecto se publica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, al 
denunciado Manuel García Somoli-
nos, vecino que fué de Madrid, calle 
de uis Cabrera, número 14, hoy en ig
norado paradero, a fin de que, dentro 
del término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, sito en Carlet (Va
lencia), calle del Maestro Martínez, 
número 3, principal, al objeto de am
pliarle su declaración, previniéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que haya luga r . 

Carlet, a 14 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, Carlos I. Torres. 

( B . - 3 . 3 1 O 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En virtud de lo dispuesto por don 
Eduardo Ruiz Carrillo, Juez munici
pal del Juzgado número 2, en los au
tos de juicio verbal, bajo el número 
cuarenta v uno de orden del año ac
tual, a instancia de don Eugenio Sán
chez Valdemqro, como apoderado de 
don Manuel Kowarik, contra la seño
ra de Serrano, que vive en la calle de 
Alcalá, número ciento sesenta y nue
ve, asistida de su esposo, sobre pago 
de pesetas, se ha dictado la siguiente,-
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice como sigue : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a veintisiete de 

septiembre de mil novecien
tos treinta y dos, el señor 
don Juan de Dios Dastis 
Pérez, Juez municipal su
plente del Juzgado número 
dos, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ver
bal, seguido entre partes: 
de la una, como demandan
te, don Enmanuel Kovarik, 
de esta vecindad, representa
do por el Procurador don 
Eugenio Sánchez Valdemo-
ro ; y de la otra, como de
mandada, la señora de Se
rrano, de esta vecindad, so
bre pago de pesetas, 

Fallo 

Condenando a la señora de Serrano a 
que, luego que esta senten
cia sea firme, pague a don 
Enmanuel Kowarik, en con
cepto de marido y represen
tante legal de la señora 
Cottret, la cantidad de no
vecientas setenta y cinco 
pesetas que le reclama, por 
los conceptos que expresa la 
demanda, intereses legal del 
principal, desde la fecha de 
la presentación de la de
manda hasta su completo 
pago y todas las costas del 
juicio. 

« 



Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan de Dios Dastis. 

Publicación 

Dada y publicada fué la anterior sen
tencia, en el mismo día de 
su fecha, de que yo, el Se
cretario, doy fe.—Ante mí, 
D r . Luna . 

Y para que le sirva de notificación 
en forma a la señora de .Serrano, cuyo 
domicilio actual se ignora, y para su 
inserción en el B O L E T Í N O F - C I A L de la 
provincia, expido el presente en Ma
drid, a diez de noviembre de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ' 
Eduardo Ruiz 

(A.—2.752) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E 
L O C O N T E N C I O S O ADMINIS

T R A T I V O 

E l procurador don Eugenio Sán
chez Valdemoro, en representación de 
don Blas Núñez Izquierdo, ha acudi
do ante el Tribunal provincial de lo 
contencioso administrativo, en solici
tud de que se revoque un acuerdo del 
excelentísimo señor Alcalde presi
dente del Ayuntamieno de-esta villa, 
que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto por el recurrente, 
contra la negativa de abono de la 
cantidad de 1.106,25 pesetas, por la 
asistencia médicofarmacéutica. 

L o que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la administración. 

Madrid, 19 de septiembre de 10,2. 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 2.703) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la ad
ministración, se anuncia que por don 
José Comas González, se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo sobre revocación acuerdo del 
Tribunal económico administrativo 
de 10 de mayo de 1932, por el que se 
declara incompetente para conocer 
de reclamación del recurrente, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Ma
drid, referente a cambio de nombre 
en licencia y apertura. 

Madrid, 29 de septiembre de 1932. 
E l Orinal de Sala, Francisco Cade
na Blanco. 

(Núm. 2.872) 

Don Isidoro Lloret y otros, han 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, ante el Tribunal provin
cial contra la Administración, sobre 
revocación de acuerdo del Tribunal 
económico de 17 de marzo de 1931, 
relativo a reclamación formulada 
contra acuerdo de la Alcaldía, corres
pondiente a arbitrio de plusvalía, y 
dicho Tribunal ha mandado que se 
publique d presente anunc'o en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prosin-ia, pa
ra conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la administra
ción. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado, se hace público, a los indi
cados efectos. 

Mad r id , 29 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm. 2.871) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negoco y 
quieran coadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anuncia que por doña 
Lutgarda Isusi M i r se ha interpuesto 
un recurso contencioso sobre revoca

ción de Decreto de Alcaldía Presiden
cia del Ayuntamiento de Madrid de 
28 de mayo de 1932, denegatorio de 
la licencia de apertura de un estable
cimiento para venta de muebles en la 
casa calle de Cervantes, número 44. 

Madrid, 29 de septiembre de 1932. 
El Oficial de Sala, E . Cobián. 

(Núm. 2.848) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés d i r e c t o en el negocio y 
quieran coadyuvar en ¿? con la A d 
ministración, se anuncia que por don 
Saturnio LTgena Orozco, se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo sobre revocación acuerdo del 
Ayuntamiento de Chamart ín de la 
Rosa, referente a la provisión por 
concurso de plazas de veterinarios 
municipales. 

Madrid, 24 de septiembre de 1932. 
El Oficial de Sala, F . Cadenas. 

(Núm. 2.808) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él, con la A d 
ministración se anuncia que, por don 
Toribio Fernández Pérez, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo sobre revocación acuerdo 
de la Comisión Gestora de la Diou» 1-
ción Pt( vincial de Madrid, de 23 le 
junio de 1932, que acordó reintegtar 
al recurrente al servicio activo con el 
haber anual de 4.000 pesetas. 

Madrid, 23 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, F . Cadenas. 

(Núm. 2.810) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración se anuncia que, por don 
José Bravo Ramírez, se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con don Constantino Merino 
y Raso, sobre revocación acuerdo 
Ayuntamiento de Madrid, de 18 de 

septiembre de 1930, que aprobó las 
Bases para la provisión por concurs-
so de la plaza de agente ejecutivo de 
la segunda zona (Distrito de Buena
vista) . 

Recurso acumulado. — Revocación 
acuerdo Ayuntamiento 24 diciembre 
1030, nombrando en concurso a don 
Constantino Merino, para ocupar la 
plaza de Agente ejecutivo municipal 
de la segunda zona (Distritw de 
Buenavista). 

Madrid, 17 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, F . C a d e n a s . 

(Núm. 2.811) 

Para conocimiento de lot que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración se anuncia que, por la 
Excma. Diputación Provincial de 
Madrid, se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo sobre re
vocación acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de 20 de ma
yo de 1932, referente a la cédula per
sonal exigible a don Luis Vega, Su
p e r i o r de los Reverendos Padres Pau
les de Valdemoro 

Madrid, 1 de octubre de 1932.—El 
Oficial de Sala, F . Cadenas. 

Don Buenaventura Roche Her
nando ha interpuesto recurso Con
tencioso Administrativo ante el T r i 
bunal Provincial, contra la Adminis
tración sobre revocación de aeuerdo 
del Tribunal Económico de 13 de 
mayo de 1932, relativo a exacción de 
timbre al amparo de la Ley de Casa»' 
Baratas, y dicho Tribunal ha man
dado que se publique el presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia, para conocimiento de lo% 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 
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de responsabilidad criminal por la Audiencia de Madrid, Alejandro 
Cisneros Rodríguez, natural y vecino de esta provincia, de conformi
dad con lo interesado por el limo, señor Director general de Prisio
nes, por mediación del Excmo. señor Gobernador civil de la provin
cia. 

1.909. Desestimar instancia de don César Morales Albaredo, so
licitando ser nombrado maestro ebanista carpintero del Colegio de 
Pablo Iglesias, por no haberse determinado hasta la fecha la organi
zación que, en cuanto a personal, ha de darse a dicho Colegio. 

1.910. Proponiendo se solicite autorización del Ministerio de la 
Gobernación para efectuar la cobranza voluntaria de cédulas perso
nales de 1932, después de los meses de septiembre y octubre, que fija
ba el decreto de 22 de marzo de 1932. 

1.911. Idem que se extienda a todo el período voluntario de co
branza la posibilidad de formular reclamaciones a la matrícula del im
puesto, siguiendo la práctica de años anteriores, y que se dé cuenta 
a esta Comisión de los resúmenes de la matrícula en su día. 

1.912. Elevar al Ministerio de la Gobernación el ruego de que 
se sirva dictar una disposición recordando la necesidad de cumplir 
los preceptos legales de! impuesto de Cédulas personales que afec
tan a la presentación obligatoria de dicho documento en las Ofici
nas Públicas. 

1.913. Estimar instancia de don Ambrosio María de Ocho y 
Rivas, por las causas que indica el Negociado, canjeando cédula 
sin penalidad. 

1.914. Que sin penalidad se expidan las cédulas de don Nar
ciso Olivares (El Molar) ; se varíen de clasificación las de don 
Rogerio Sánchez (Oteruelo) y don José López (Vallecas), y se canjee 
la de don Francisco de la Morena (El Molar) . 

1.915. Autorizar al Ingeniero Asesor del .Servicio Forestal para 
realizar los trabajos necesarios con objeto de combatir la plaga de lan
gosta declarada en la dehesa de San Blas, del término municipal de 
Barajas, v cuyo coste se abonará con cargo al presupuesto de pese
tas 12.976,67, que fué aprobado por la Comisión Gestora en sesión de 
12 de octubre último, para ejecución de trabajos en la dehesa de Na-
valcarbón, de Las Rozas, en el Parque del Norte, de Madrid, y en 
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1.892. Dirigirse al excelentísimo señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, mostrándole la viva satisfacción con que 
esta Diputación sigue los estudlios municipales de extensión de Ma
drid v capitalidad de la República, ofreciéndole cuantos (..¡ms y tra
bajos necesite para la consecución del propósito que anima al Ayun
tamiento madrileño. 

1.893. Moción de la Presidencia, en cumplimiento del ruego for
mulado por el señor Ovejero, en sesión celebrada por la Comisión 
Gestora el día 20 de octubre último, referente *a las comunicaciones de 
Madrid a la Sierra de Guadarrama, y proponiendo, para el estudio de 
este asunto, la constitución de un nuevo Comité, en el que tengan 
representación cuantos intereses están en él afectados. 

1 894. Aprobar el acta de recepción provisional del grupo motor, 
generador de energía eléctrica, instalado en el Colegio de Pablo Igle
sias por la Casa Geathom, por haberse efectuado la recepción con 
arreglo a las bases establecidas en el pliego de condiciones por el cual 
fué adjudicado el concurso. 

1.895. Declarar de abono a la Casa Geathom, las cantidades si
guientes : 2.696 dólares, 37.611 francos suizos y 24.b10.N5 pesetas, 
importe de la instalación del grupo térmico para la producción de 
energía eléctrica del Colegio de Pablo Iglesias, por haber sido reci-

1.896. Quedar enterada de las actas de recepción del suministro 
de telas y ropas, verificada por los Directores de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, y como consecuencia de ellas, y no es
tando afecta a responsabilidad alguna, le sea devuelta, a don Tomás 
del Rey Briviesca, la fianza que tiene constituida, como contratista 
de dichos artículos en el presente año, siempre que acredite previa
mente haber satisfecho a la Hacienda pública los Derpchos reales por 
cancelación de la expresada garantía. 

1.897. Aprobar la propuesta formulada por la Comisión nombra
da en 21 de julio último, para el estudio de las adquisiciones necesarias 
para habilitar los nuevos Pabellones del Instituto Provincial de Pueri
cultura, y aprobar, asimismo, los pliegos de condiciones v presupues
tos para las siguientes subastas, que se anunciarán en forma regla-

http://24.b10.N5


Madrid, 28 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm. 2.846) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él, con la A d 
ministración s e anuncia que, por 
doña Pilar Ferradas Pavón, se ha in
terpuesto recurso Contencioso Admi 
nistrativo sobre revocación acuerdo 
del Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo, de 13 de junio de 1932, por el 
que se acuerda aplicar al recurrente 
el impuesto de insalubridad por la no 
instalación de agua en un despacho 
de leche. 

Madrid, 29 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, F . Cadenas. 
( Núm. 2.869) 

D o n Manuel Escobedo Duato, 
Abogado en nombre y representa
ción de don Mariano Moreno Pérez 
y otros, ha interpuesto recurso Con
tencioso Administrativo ante el T r i 
bunal Provincial contra la Adminis
tración sobre revocación de acuerdo 
de la Delegación de Hacienda de 29 
de marzo, relativo a reclamación con
tra Ordenanza del Ayuntamiento de 
Canillas, por arbitrio sobre bebidas 
espirituosas, y dicho Tribunal ha 
mandado que se publique el presente 
anuncio en el B O L E T Í N * O F I C I A L de la 
Provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 29 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm. 2.870) 

4.a División Hi Jrológico-forestal 
A l publicarse en el B O L E T Í N O F I 

C I A L número 272 del día 12 del co
rriente mes, las relaciones de montes 
y terrenos forestales que deban ser 
declarados protectores, reseñadas en 
las páginas 1 y 2 de dicho periódico 
oficial, se omitió el consignar los tér
minos municipales a que se refieren, 
y por ello se hace saber para general 
conocimiento, que la primera rela
ción se refiere al de Gascones, y la 
segunda al de Braojos de la Sierra, 
ambos del partido judicial de Torre-
laguna, de esta provincia. 

Madrid, 15 de noviembre de 1932. 
El ingeniero Jefe, P . O., Teodoro 
Arrióla. 

(Núm. 3.547) 

J U R A D O M IXTO DE L A S IN
D U S T R I A S DE L A C O N F E C 
CION, V E S T I D O Y T O C A D O DE 

M A D R I D (Travesía de Belén, 2) 

( Sección de paraguas, sombrillas, 
abanicos y similares) 

Se pone en concimiento de las par
tes interesadas que en el Pleno de esta 
Sección celebrarlo el día quince del ac
tual se aprobaron las Bases para los 
obreros floristas y similares. Podrán 
examinarse estas Bases en la Secre
taría de este Jurado mixto, en las ho
ras de oficina de 7 a 9 de la noche. 

Contra las mismas podrá interpo
nerse recurso ante el Excmo. Sr . M i 
nistro, por conducto de este Jurado 
y en el plazo de diez días. 

Madrid, 16 de noviembre de 1932.— 

E l Secretario, J . Manuel Obeso.—Ru
bricado.—Visto bueno : E l Presiden
te, Luis Benitez de Lugo y Reymun-
do.—Rubricado. 

(A.—2.748) 

brado por las Secciones de Sastrería 
en general y Sastrería a domicilio, el 
día diez del corriente, se acordó am-
pliair un acuerdo tomado anteriormen
te como norma para conceder el hora
rio mercantil en el sentido de conce
der el horario del comercio a los talle
res instalados en establecimientos 
mercantiles, previa la solicitud con
junta, y por taller de patronos y obre
ros, acompañando el recibo de la con
tribución. 

Contra este acuerdo se puede enta
blar recurso en el plazo de diez días, 
por conducto de este Jurado mixto, y 
ante el Excmo. Sr. ministro de Tra
bajo. 

Madrid, 11 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Juan Manuel Obeso.— 
Visto bueno, el Presidente, Luis Be
nítez de Lugo. 

(A.—2.747) 

A V I S O 
/ ~ ———— , 

Habiéndose extraviado una acción 
de «La Nueva Panera Industrial», con 
el número 135, serie B , propiedad de 
doña Luisa Hernández, se hace saber 
por medio del presente, a los efectos 
que procedan. 

Madrid, diecisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

Luisa Hernández 
( A . - 2 . 7 5 3 ) 

Subasta pública voluntaria 

E l miércoles, 23 del corriente, y en 
la Notaría del señor González Rebo
llar, Clavel, trece, a las once, se cele
brará subasta voluntaria para la ven
ta de la casa número diecinueve de la 
c¿dle de Méjico, de Madrid. 

Títulos, precio y pliego de condi
ciones, en dicha Notaría, los días la
borables, de diez a una y de cinco a 
.siete. 

(D.-a6 5) 
V / A V A V . V . V . V . V . V . V . V . V . V . V A 

J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de ama jas, ropas 

y efeetot 

Leganitoa, 1 Clavel, 13 

r 
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ORIA Y GALINDEZ ? 
JOYERIA Y PLATERIA 9 

CLAVEL. 1 * 
Y CARRERA DE SAN J E R O N D - O . 9 I 

M A D R I D | 

Consultorio Médico 

L PACirrco, M 

muy txmnónúon 

Se pone en conocimiento de las par-
tes interesadas que en el Pleno cele- I 

¡ ¡ ¡ E C O I T C I I Í 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A . M . M A S B A G A 

Hortaleza, 19 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . - D o c t o r Esquerdo, 7 0 . — T E L E F . 53202 
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mentar ía : material médico, 60.296,75 pesetas; muebles, pesetas 
120.973; muebles de acero para oficinas, 15.020; camas y mesillas, 
101.295, } ropas, colchones y hules para camas de destetes, 15.100 pe
setas. Autorizar a la mencionada Comisión para que por gestión di
recta adquiera tres aparatos de refrigeración, por 14.520 pesetas; dos 
cocinas de gas, en 1.000; una instalación incubadora, en 10.000, y ob
jetos diversos, en los que se agrupan brazos eléctricos, plumas-fuen
tes, máquinas de escribir y calcular, reloj, báscula de alimentos y 
grupos de cafeteras, por un importe de 10.210 pesetas. L a cantidad 
total a que ascienden las anteriores adquisiciones, 348.414,75 pesetas, 
se abonará con cargo a la partida de 400.000 incluida dentro del cré
dito global de 1.368.833,33 pesetas, habilitado por la Corporación en 
23 de junio próximo pasado. 

1.898. (Juedar enterada y conforme del oficio del señor Decano 
del Cuerpo Médico Farmacéutico de la Beneficencia Provincial, par
ticipando que a los efectos del artículo 10 del Reglamento de su Cuer
po, ha sido organizado por los Doctores Bourkaid y Botella, en la Ca
sa de Maternidad, un curso breve teórico-práctico de ampliación de 
Tocología y Ginecología para Doctores y Licenciados, que comenza
rá el 14 del actual. 

1.899. Quedar enterada y conforme del Decreto de la Presidencia 
de 19 de octubre último, concediendo el ingreso por el turno de ur
gencia en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, a las niñas 
Salvadora v Antonia Gayubas Martín, números 884 y 885 del Regis
tro de turnos. 

1.900. Quedar enterada del oficio de doña Josefa Alhama Vale-
ra, Presidenta de la A s o c i a c i ó n de Esclavas del Amor Misericordio
so, de B i l b a o , o f rec iéndose en nombre de la Asociación para regentar 
el Colegio de Pablo Iglesias. 

1.901. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas Rosario y María del Pilar Ruiz G i l , Victo
ria Sardina Pérez, Leonor Brígida Burgaz Ruiz, Eladia Antonia V i -
gara Pizarro, Antonia y Emilia Fernández Serrano y Angela Her
nández García, números 1.076, 1.077, 1-078, 1.079, 1.080, 1.081, 1.082 

v 1.083 del Registro de turnos, y cuando éste les corresponda, con 
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arreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones reglamen
tarias. 

1.902. Declarar de abono a favor de Antonia Peinado Sánchez, 
la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que, como acogida que 
fué del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió 
en la extracción celebrada en 21 de mayo de 1921, por justificar, con 
el acta que presenta, haber contraído matrimonio. 

1.903. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de A n 
cianos, de Aranjuez, a Hipólito Sesmero Romero, Aurea Poza Cisnal 
y Angela Guaranta Ruiz , por reunir las condiciones reglamentarias. 

1.904. Conceder autorización a don Manuel Manjavacas Zúfrt-
gas y a doña Andrea Romero A hircos, para que ptíedan adoptar le
galmente a la niña Carmen Jiménez Adalia, que les fué concedida en 
prohijamiento en 21 de julio de 1923, siempre que dicho matrimonio 
dé cumplimiento a cuanto determina el capítulo V del vigente Códi
go civil , y con la obligación de remitir a la Dirección del Colegio de 
la Paz copia certificada de la inscripción que realice en el Registro c i 
v i l , un¿i vez hechas las modificaciones a que dé origen la adopción. 

1.905. Conceder autorización a doña María Reyes Gracia para 
que pueda adoptar legalmente a la niña Vicenta Vázquez, que se 
halla en su poder en concepto de prohijada, siempre que dicha señora 
dé cumplimiento a cuanto determina el capítulo V del vigente Código 
civil y con la obligación de remitir a la Dirección del Colegio de la 
Paz copia certificada de la inscripción que realice en el Registro civil , 
una vez hechas las modificaciones a que dé origen la adopción. 

1.906. Que se entregue a Miguel Margiienda Monárriz la cartilla 
de ahorro que le fué impuesta durante su permanencia en el Hospicio 
provincial, por haber cumplido su mayoría de edad. 

1.907. Aprobar la cuenta rendida por el funcionario de esta D i 
putación don Enrique Yivancos y .Torres, de los gastos habidos con 
motivo de la conducción de 29 dementes desde el Hospital Provin
cial, de esta capital, ;d Manicomio de Valladolid, importante 1.179 pe
setas. 

1.908. Aceptar el cargo en el Manicomio de Varones de Ciem
pozuelos. a donde deberá ser evacuado por el personal del Cuerpo de. 
Prisiones que se designe, del procesado demente, declarado exento 


